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2016-09-01-036-PO1264 'a (BSERTIURA, DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
LOS CONYUGES SEÑOR JHON LINO 
ARIAS TAPIA, SEÑORA ALEXANDRA 

GUIRACOCHA — GONZABAY Y 
SEÑORITA ADA PATRICIA FLORI 
VELIZ A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

CARMEN — SORAYA ALVARADO 
CASTRO Y PAOLA  STEPHANIE 

    

En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día hoy, vemtiuno. de octubre del año 

des mil decisás, ente mí, ABOGADA MARIA PILAR SALAZAR 
VIVER, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SEXTA DE ESTE 

(CANTÓN, comparecen por una parte los cónyuges señor JHON LINO 

ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY, 
por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 
conyugal que tienen formada, quienes declaran ser de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, de estado 
civil casados entre sí y, la señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ 
por sus propios derechos, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de estado 
civil soltera, de ocupación ejecutiva; y por otra parte las señoras 
CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, por sus propios derechos 
«pen decara ser de nacionalidad ecusoriana, domiciliada en esta cucad de 
Guayaquil, de estado 

  

soltera, de ocupación ejecutiva y la 
señora PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, por sus 
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propios deréchod quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casada, 
de profesión Ingeniera Comercial. Los comparecientes som 
mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, cuyo 
otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentan la minuta que dice así. SEÑORA 
NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 
sírvase incorporar una en la cual conste la Cesión de 

Participaciones de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA, que se 
toga ter de ls claralessigirtes: PRIMERA: INTERVINIENTES- 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública los 
cónyuges señor-JHON LINO ARIAS TAPIA y señora 
ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 
tienen formada. y, señorita-ADA PATRICIA FLORI VELIZ, por 

sus propios y personales derechos, parte que en lo sucesivo podrán 
ser denominados como LOS CEDENTES; y, por otra las señoras 
CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA STEPHANIE 
DELGADO GARCIA, por sus propios y personales derechos, parte 
que en lo sucesivo podrán ser llamadas LAS CESIONARIAS. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: a- La Compañía se consituyó con la 
denominación de SEGURIDADWMR CIA. LTDA, mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
el dieciséis de septiembre del dos mil dos, con un capital de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. 
La misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

2
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1. Cantón Guayaquil, dhweintiochó de hoviembre del dos mil 

2 bajo el número treinta y cinco mil doscientos setenta b.- Ar 

       

  

    

  

3 - sucapital y cambio su denominación de SEGURIDAD! 
4. LTDA. a AWS SEGURIDAD CIA. LTDA y reformo los Estatutos 
5 - Sociales mediante escritura pública otorgada ante la Notaría de 
6 - Palestina, el cuatro de abril del dos mul siete, la misma que ha sido 
7. inscrita en el Registro Mercantil el trece de marzo del dos mil 
a ocho bajo el numero doscientos noventa guion a). e.- Mediante 
9 escritura pública de fecha cinco de mayo del dos mil ocho, 

10 autorizada por la Notaría Abogada Jenny del Pilar Campuzano 
1 Figueroa Notaría única del Cantón Palestina, e inscrita en el 
12 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de octubre del 
1 dos mil ocho, reformo el Estatuto y aprobó la Cesión de 
14. Participaciones y la admisión de nuevos socios de la Compañía, 
15. d.- La Junta General Extraordinana Universal de Socios de la 
16. Compañía AWS SEGURIDAD CIA.TDA,, celebrada el día ses 
17 de septiembre del dos mil diecrséis, cuya acta en copia certificada 
18. se adjunta como documento habilitante, resolvió por unanimidad 
19 la cesión de participaciones de la Compañía AWS SEGURIDAD. 
20 CIA. LTDA, con la concurrencia del capital susento y pagado de 
21 la compañía y con el consentimiento unánime de sus socios 

PRIMERO: Aprobar la cesión de diez mil 
23. participaciones de un dólar cada una correspondiente al capital 
24 social de la Compañía, que hacen cónyuges señor JHON LINO 
25. ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY y, 
26 la señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ a favor de las señoras 
7 CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA 
2s  STEPHANIE DELGADO GARCIA, a quienes aceptaron como 

  

2 resol 
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A ME: E 
muevos socios de la Compañía y, SEGUNDO: Autorizar al 

Gerente de la Compañía para que otorgue la certificación de que 
hable el articulo ciento trece de la Ley de Compañías, a fin de que 
sea incorporada a la presente escritura pública de cesión de 
participaciones que otorgan los cedentes y los cesionarios, como 
documento — habilitante TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos — los 
cónyuges señor JHON LINO ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA. 
GUIRACOCHA GONZABAY y, ADA PATRICIA FLORI VELIZ, por 
sus propios derechos ceden y transfieren a favor de las señoras 
CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA 
STEPHANIE DELGADO GARCIA, diez mil participaciones 
sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, correspondiente al capital de la Compañía AWS 
SEGURIDAD CIA. LTDA, dividido de la siguiente manera los 
cónyuges señor JHON LINO ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA 
GUIRACOCHA  GONZABAY, — ceden NUEVE MIL 
NOVECIENTAS OCHENTA Y CUATRO participaciones 
repartidas de la siguiente manera: SIETE MIL QUINIENTOS 
participaciones a favor de la Señora CARMEN SORAYA 
ALVARADO CASTRO; y DOS MIL. CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO participaciones a favor de la Señora PAOLA: 
STEPHANIE DELGADO GARCIA. La señora ADA 
PATRICIA FLORI VELIZ cede DIECISEIS participaciones a 
favor de la señora PAOLA STEPHANIE DELGADO 
GARCIA, lo que da un total de DIEZ MIL PARTICIPACIONES. 

Las sons CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA 
STEPHANIE DELGADO GARCIA, aceptan esta cesión por 
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convenir a sus intéleses.-. CUARTA: PRECIO.- De 
   

DA acuerdo entre las partes se ha fado y se ha determinad/zaimda de ¡290 
suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
DE AMERICA (U.SS 10.000,00), como justo precio por la cesión 
de las diez mil participaciones sociales, valor que los cedentes 
declaran haber recibido de los cesionarios a su entera satisfacción 
en dineros en efectivo y sin lugar a reclamo posterior dividido de 
la siguiente manera SIETE MIL QUINIENTOS participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a 

  

favor de la Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO; 
DOS MIL QUINIENTOS participaciones de un dólar de los Estados 
"Unidos de América cada una a favor dela Señora PAOLA STEPHANIE 
DELGADO GARCIA, QUINTA: ESPECIAL.- Las Compradoras 
de manera expresa declaran que el dinero con el que cancela la de 
cesión de participaciones de la compañía AWS SEGURIDAD 
CIA. LTDA, proviene de actividades lícitas y no tiene relación 
alguna con gestiones vinculadas con actividades ilegales como 
tráfico de sustancias estupefacientes y Psicotrópicas, lavado de 
dinero, etcétera, o cualquier actividad prohibida por la Ley 
SEXTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran que las 
participaciones sociales objeto de esta negociación se encuentran 
libre de todo gravamen o prohibición de enajenar, no obstante lo 
cual se obligan al saneamiento en los términos de Ley 
SEPTIMA: GASTOS.-Todos los gastos e impuestos que se 
originen de la celebración de la escritura pública serán de cuenta 
exclusiva de los Cesionarios- OCTAVO: DOCUMENTOS 
HABILITANTES- OCHO UNO: Certificación del Representante 
Legal de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. Que 
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   acredita que se ha cumplido con lo 
trece dela Ley de Compañías. OCHO DO? 
acta de Junta General Extraordmaria de Socios de la Compañía 
AWS SEGURIDAD CIA. LTDA., celebrada el seis de 

septiembre del dos mil dieciséis, en la que se aprueba 
la cesión de participaciones de diez mil participaciones 
correspondientes al capital de la Compañía.- Agregue usted 
Señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
validez. de esta escritura-Firmado: Abogado Carlos Gustavo 
Salazar Granda, Registro cero -nueve-dos mil doce-quinientos- 
cincuenta y cuatro, Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. En consecuencia, los comparecientes se 

    

ratifican en el contenido de la minuta inserta y la que, 
de conformidad con la Ley, queda elevada a escritura 
pública.- Los comparecientes me exhibieron sus 
documentos de identificación las mismas que fueron 
devueltos luego de verificar la numeración 
correspondiente. Leída que fue esta escritura pública por 
mí, la Notari: 

  

en alta voz, de principio a fin a los 
comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 
conmigo en unidad de acto, DOY FE.- 

LOS CEDENTES E 

E 

TAPIA 
CC: 0912990009 
CV 011-0249
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JHON LINO ARIAS TAPIA, por los derechos que represento de la Compañía 
AYS SEGURIDAD CIA. LTDA. én mi calidad de Gerente y Representante Legal, 
Certiico que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía, celebrada el seis de septiembre del dos mil dieciséis se resolvió por 
unanimidad de los socios de la Compañía lo siguiente PRIMERO. Aprobar la 
cesión de nueve mi novecientos ochenta y cuatro participaciones sociales de un 

dólar cada una correspondiente al capital de la Compañía que hace el señor 
JHON LINO ARIAS TAPIA, dvididas dela siguiente manera. SIETE MIL QUINIENTOS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 
Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO; y DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica a favor de la Señora PAOLA STEPMANIE DELGADO GARCIA; 
DIECISEIS participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de 

propiedad de la señora ADA PATRICIA FLORI VELIZ, a favor de la señora PAOLA 
'STEPHANIE DELGADO GARCIA, lo que da un total de DIEZ MIL PARTICIPACIONES 
de un dolar de los Estados Unidos de Norteamárica cada una, correspondiente al capital 
de la Compañía, que hacen los propietarios a favor de las señoras CARMEN SORAYA. 

ALVARADO CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, a quienes 
aceptaron como nuevos socios de la Compañía y, SEGUNDO. Autorizar al 
Gerente de la Compañía para que otorgue la ceticación que habla el Art 113 de 
la Ley de Compañía, a fin de que sea incorporada en la correspondiente escritura 
pública de cesión de participaciones que otorgaran los cedentes y los cesionarios. 
Gueyaqui, septiembre 08 del 2016. 

 



  
 



COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
'SOCIOS DE LA COMPANIA AWS SEGURIDAD CIA. L1 

En la ciudad de Guayaqui, a los seis días del mes de septiembre del año dos mi 
dieciséis, a las nueve horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la cludad de 
Guayequi. en la Ciudadela La Garzota Mz 6 Vila 2, se reúne la Junta General 

Extraorónaria y Universal de socios de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. Con 
la concurrencia lotal de los socios señores JHON LINO ARIAS TAPIA, propietario de 
nueve mi novecientos ochenta y cuatro participaciones de un Gólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, y, ADA PATRICIA FLORI VELIZ, propietaria de 
'leciséls participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

Los socios acuerdan constituirse en Junta General Exraordinaria de conformidad con lo 
establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañías, con el objoto de conocer y 
resolver sobre la cesión de participaciones sociales de la Compañía. En vista de la 
ausencia de la Presidente, se designa a la señora Ada Patricia Flor Veliz para que 
prosida la sesión, y como Secretario actúa el Gerente de la Compañía señor JHON LINO 
ARIAS TAPIA. La Presidente dispone que el Secretario constate el quórum reglamentario 

y de — camplmiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum 
la Presidente declara instalada la sesión y cede la palabra al Gerente te la 

Compañía, quien manifiesta que los señores JHON LINO ARIAS TAPÍA y ADA PATRI 
FLORI VELIZ, tienen la voluntad de ceder la iotaidad de las participaciones que tionen' 
el capital social de la Compañía a favor de las señoras CARMEN SORAYA 
ALVARADO CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, lo que pone a 
«Consideración de la sala La Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad 
de votos decide: PRIMERO Aprobar la cesión de NUEVE MIL NOVECIENTAS 
OCHENTA Y CUATRO paricipaciones de propiedad de JHON LINO ARIAS TAPIA, 

idas de a siglente manera SIETE MIL. QUIMENTOS participaciones de un dolar 
de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la Señora CARMEN SORAYA 
ALVARADO CASTRO; y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 
Señora PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA; DIECISEIS participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de propiedad de la señora ADA 
PATRICIA FLORI VELIZ, a favor de la señora PAOLA STEPHANIE DELGADO 
GARCIA, lo que da un total de DIEZ MIL PARTICIPACIONES de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, correspondiente al capñal de la Compañia, 
que hacen los propietarios a favor de las señoras CARMEN SORAYA ALVARADO 
CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, a quienes aceptan como nuevos 

socios de la Compañía; y, SEGUNDO: Autorizar al Gerente de la Compañía para que 
úolorgue los certificados del que habla el Art 113 de la Ley de Compañías, a fín de que 
sea incorporada en ta coespondiente esriura pública de cesión de participaciones que 
úotorgaran los cadentes y los cesionarios. No habiendo otro asunto que tratar se dectara 

concluida la sesión conceciéndose un momento de receso para la redacción del acta, una 
vez reínstalada la sesión se do lectura ala presente act, y fue aprobada por unanimidad 

   



  

de votos, fimando para su constancia todos los presentes. F) JHON LINO ARIAS TAPIA, 
F) ADA PATRICIA FLORI VELIZ; F) ADA PATRICIA FLOR! VELIZ, Presidente de la 
“Junta, F) JHON LINO ARIAS TAPIA, Gerente Secretario. 

úCerilico que es fiel copia igual a su original la misma que consta en el bro de actas de la 
Compañía. Guayaquil septiembre 06 del 2016 

APIA. y 
GERENTE - SECRETARIO 

 



   
Cúmpleme mantestar» usted que la jueto General Eareoréinars de deci de la compañia VOS 
SEGURIDAD CIA. LJDA., en sesón ceebrada el da de hoy, tur el acteno de reelegalo a uned como GERENTE de la compañta porel perodo de CINCO años con ls strbuciones y facultades 
«omstantes enel Estatuto oca de la misma. 

En el ejrcico de su congo usted ejercerá induidualment a representación Vega, judicial y 
extrajudicial dela compañía. 
estatroSocla dela compañía consta de la Escrtura Pubica ctorgeda ante el Motaro Trgécimo, 
lcamón Guayaqui Dorior Paro Aytart Vance, 36 e septembre del 2002, la marmo que ha 

sido inserta enel Regtro Mercat del carton Gusyaqui «8 de nermembre del 2003. Const de 
la escritura pública de Aumento de Capral, Admisión de Kiuevos Secos, Cesión de Parcipaciones, 
Cambio de Mombre dela compañia de SEGURIDADUAIAS CIA LTDA. a AY SEGURIDAD CA, LIDA, 
Y Reforma integral delos Estatuto Saciales de Ls compañ, otorgado ante la Motor de Palestina, 
Abogada Jenny Compuzaro Figueroa, el de abr del 2097, lo mima que ha Ko inserta en el 
Regutro Mercantil del cantón Guajaquí el 13 de Marto del 2008. Consta de la Extra de 
Reforma del Estatut, la ceón de partepaciones y E aderción de nuevo sexo otorgada ante la 
Motarta de Palesuna Abogida Jenny Campueano Frguesos, el cinco de mayo del 208, a mima 
que ha ido msc en el Rego Rdercamt del cantón Guayagun el e jade! 2003. 
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e Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:6516 
FECILA DE REPERTORIO:17/6b/2016 
HORA DE REPERTORIO: 

    

En cumiplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Camión Guayaquil ha inserto lo siguiente” 

1. Con fecha diecisete de Febrero del dos mil diccisdis. queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AWS SEGURIDAD 
CIA. LTDA, a favor de JHON LINO ARIAS TAPIA, de fojas 6.678 a 
6.681, Registro de Nombramientos número 1.816 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dret Gara de eg Cia 
Identificación y Cedlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0912990009 
Nombres del cludadano: ARIAS TAPIA JHON LINO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; GUAYASIGUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1970 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

| sexo: HOMBRE 
| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. Sl Cp Y gut 
Cónyuge: ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY, 
Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2007 
Nombres del padre: LUIS ANTONIO ARIAS 
Nombres do la made: TERESA DE JESUS-TAPIA 
Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

   
Iron crea al us 19 DE OCTUBRE DE 2015 
EUCGTOA DEL CARMEN GUEVARA MURILLO GUAYAS GUAYAQUIAT 38 GUAYAS 

SN 
Validez desgonocida 

Ing Jorge Troya Fuertes poreno 
taco Garerae Regtt Ca rticaciny Cesc Le         
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

tacón Carra 
laenificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identicación 0911891767 
Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA GONZABAY ALEXANDRA ZOILA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. GUAYAS/IGUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1908 
Naciónalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción; BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge; ARIAS TAPIA JHON 
Fecha de Matrimonio; 11 DE AGOSTO DE 2007 
Nombres del padre: GUIRACOCHA Y AGUSTIN RAIMUNDO 
Nombres dea madre: GONZABAY CARMEN GRACIELA 
Focha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2011 

   
109 Jorge Troya FusrÓs 

recio Genera dl gs Ct, Iorac y Ceac 

  
   

La impresión del roseta criado no grant la legal dl mismo y uso estara tado a comprosación 
lecirnica an el oral mb del Repo Ci cofermo o dspussto na LOE yu rogiamento
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Dirección General de Registo Civ, Ideníicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 

ES 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0926326232 
"Nombres del ciudadano: FLOR! VELIZ ADA PATRICIA. 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILIBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
Focha de nacimiento. 9 DE JULIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge; —— 
Fecha do Matrimonio: =— 
Nombres del padre: FLORI CRUZ JOSE OSWALDO- 
Nombres de la madre: VELIZ GONZABAY VICTORIA 

Fecha de expedición: 20. DE NOVIEMBRE DE 2015 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regstro Civil, Identificación y Cedulación 

  

sc 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de Identicación 016810811 
Nombres del ciudadano: DELGADO GARCIA PAOLA STEPHANIE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILOMENA 
Fecha dé nacimiento: 30 DE ABRIL DE 4987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÚLER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGICOM FININT Ela 
EstadoCir CASADO 
Cónyuge. BORBUA CERON REÑAN ÁLEONSO 
Fécta de Matrimonio: IDE MANO DE 201%, 
Nombres del padre: DELGADO LOPEZ HECTOR ANTONIO JOSE 
Nombres de a made" GARCIA ERANCO MARIANITA DE JESUS 
Fecha de expedición: 6 DEMAYO DE 2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ración Gaara efg Ca 
Ieniicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912425410 
Nombres del cludadano ALVARADO CASTRO CARMEN SORAYA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 
Facha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÚJER. 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: —— 
Fecha de Matrimonio: 
¡Nombres del pde: ALVARADO FELICIANO 
"Nombres de ta madro: CASTRO ERGILIA 
Focha de expedición: 30 DE MAYO DE 2041 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR JHON LINO ARIAS TAPIA, 

SEÑORA ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY Y SEÑORITA ADA. 

PATRICIA FLORI VELIZ A FAVOR DE LAS SEÑORAS CARMEN 
SORAYA ALVARADO CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO 

que sello y firmo en la cuudad de Guayaquil, el día veintiuno de 
del año dos mil dieciséis, 

Ab, Pilar Salazar Viver 

   
     

Motaria Trigésima Sesta Del Cantón Guayaguil — Ecuador 
AS. María Pilas Salagas Vier 

   



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5.112 
FECHA DE REPERTORIO: 060072017 
HORA DE REPERTORIO: 09:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¡Con fecha diez de Febrero del dos mil diccisiete queda inscrita la escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dento del capital 
social de la compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA, autorizada por el 
AD. MARIA PILAR SALAZAR VIVER, NOTARIA TRIGESIMA 
SEXTA DE ESTE CANTÓN, cl día 21 de octubre del 2016, mediante la 
cual JHON LINO ARIAS TAPIA con la autorización de su cónyuge 
Alexandra Guizacocha Gonzabay cede y transfiere (7.500) participaciones 
a favor de CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, cede (2.484) 
participaciones a favor de PAOLA STEPHANIE DELGADO 
GARCIA; y, ADA PATRICIA FLORI VELIZ cede y transfiere (16) 
dieciséis participaciones a favor de PAOLA STEPHANIE DELGADO 
“GARCÍA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas S04 a 524, Registro de 
Cesión de Participaciones. número 25. 2- Se tomó nota de ln presente 

Cesión de Patcipacione, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

    

   
  

E 
DELEGADO. 

Cuarteto 21 

Tio Participaciones Colonias ——         
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

Ab. MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

NOTARIA 

COPIAN". Qca 

Primero de Mayo 100 'e Tulcan y Carchi 2do Piso 
Telf.: 6028983 0991716: L: abpilarsalazar hotmail.com 

G + Ecuador  



     

    

Que mn 
Factura: 002-001-000008736 20160901096P01264 

  

NOTARIA MARIA PILAR SALAZAR VER 
OTRA TRIGESMA SEXTA DEL CANON CUAVADIN. 
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2016-09-01-036-PO1264 'a (BSERTIURA, DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
LOS CONYUGES SEÑOR JHON LINO 
ARIAS TAPIA, SEÑORA ALEXANDRA 

GUIRACOCHA — GONZABAY Y 
SEÑORITA ADA PATRICIA FLORI 
VELIZ A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

CARMEN — SORAYA ALVARADO 
CASTRO Y PAOLA  STEPHANIE 

    

En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día hoy, vemtiuno. de octubre del año 

des mil decisás, ente mí, ABOGADA MARIA PILAR SALAZAR 
VIVER, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SEXTA DE ESTE 

(CANTÓN, comparecen por una parte los cónyuges señor JHON LINO 

ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY, 
por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 
conyugal que tienen formada, quienes declaran ser de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, de estado 
civil casados entre sí y, la señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ 
por sus propios derechos, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de estado 
civil soltera, de ocupación ejecutiva; y por otra parte las señoras 
CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, por sus propios derechos 
«pen decara ser de nacionalidad ecusoriana, domiciliada en esta cucad de 
Guayaquil, de estado 

  

soltera, de ocupación ejecutiva y la 
señora PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, por sus 

Primero de Mayo 1006 

  

re Tulcan y Carchi 2do Piso 1 

  
Guayaquil - Ecua juayad; 

 



25 
26 
" 
a 

propios deréchod quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casada, 
de profesión Ingeniera Comercial. Los comparecientes som 
mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, cuyo 
otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentan la minuta que dice así. SEÑORA 
NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 
sírvase incorporar una en la cual conste la Cesión de 

Participaciones de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA, que se 
toga ter de ls claralessigirtes: PRIMERA: INTERVINIENTES- 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública los 
cónyuges señor-JHON LINO ARIAS TAPIA y señora 
ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 
tienen formada. y, señorita-ADA PATRICIA FLORI VELIZ, por 

sus propios y personales derechos, parte que en lo sucesivo podrán 
ser denominados como LOS CEDENTES; y, por otra las señoras 
CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA STEPHANIE 
DELGADO GARCIA, por sus propios y personales derechos, parte 
que en lo sucesivo podrán ser llamadas LAS CESIONARIAS. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: a- La Compañía se consituyó con la 
denominación de SEGURIDADWMR CIA. LTDA, mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
el dieciséis de septiembre del dos mil dos, con un capital de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. 
La misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

2
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rural 
MARIA PI LEA 

1. Cantón Guayaquil, dhweintiochó de hoviembre del dos mil 

2 bajo el número treinta y cinco mil doscientos setenta b.- Ar 

       

  

    

  

3 - sucapital y cambio su denominación de SEGURIDAD! 
4. LTDA. a AWS SEGURIDAD CIA. LTDA y reformo los Estatutos 
5 - Sociales mediante escritura pública otorgada ante la Notaría de 
6 - Palestina, el cuatro de abril del dos mul siete, la misma que ha sido 
7. inscrita en el Registro Mercantil el trece de marzo del dos mil 
a ocho bajo el numero doscientos noventa guion a). e.- Mediante 
9 escritura pública de fecha cinco de mayo del dos mil ocho, 

10 autorizada por la Notaría Abogada Jenny del Pilar Campuzano 
1 Figueroa Notaría única del Cantón Palestina, e inscrita en el 
12 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de octubre del 
1 dos mil ocho, reformo el Estatuto y aprobó la Cesión de 
14. Participaciones y la admisión de nuevos socios de la Compañía, 
15. d.- La Junta General Extraordinana Universal de Socios de la 
16. Compañía AWS SEGURIDAD CIA.TDA,, celebrada el día ses 
17 de septiembre del dos mil diecrséis, cuya acta en copia certificada 
18. se adjunta como documento habilitante, resolvió por unanimidad 
19 la cesión de participaciones de la Compañía AWS SEGURIDAD. 
20 CIA. LTDA, con la concurrencia del capital susento y pagado de 
21 la compañía y con el consentimiento unánime de sus socios 

PRIMERO: Aprobar la cesión de diez mil 
23. participaciones de un dólar cada una correspondiente al capital 
24 social de la Compañía, que hacen cónyuges señor JHON LINO 
25. ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY y, 
26 la señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ a favor de las señoras 
7 CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA 
2s  STEPHANIE DELGADO GARCIA, a quienes aceptaron como 

  

2 resol 
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A ME: E 
muevos socios de la Compañía y, SEGUNDO: Autorizar al 

Gerente de la Compañía para que otorgue la certificación de que 
hable el articulo ciento trece de la Ley de Compañías, a fin de que 
sea incorporada a la presente escritura pública de cesión de 
participaciones que otorgan los cedentes y los cesionarios, como 
documento — habilitante TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos — los 
cónyuges señor JHON LINO ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA. 
GUIRACOCHA GONZABAY y, ADA PATRICIA FLORI VELIZ, por 
sus propios derechos ceden y transfieren a favor de las señoras 
CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA 
STEPHANIE DELGADO GARCIA, diez mil participaciones 
sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, correspondiente al capital de la Compañía AWS 
SEGURIDAD CIA. LTDA, dividido de la siguiente manera los 
cónyuges señor JHON LINO ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA 
GUIRACOCHA  GONZABAY, — ceden NUEVE MIL 
NOVECIENTAS OCHENTA Y CUATRO participaciones 
repartidas de la siguiente manera: SIETE MIL QUINIENTOS 
participaciones a favor de la Señora CARMEN SORAYA 
ALVARADO CASTRO; y DOS MIL. CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO participaciones a favor de la Señora PAOLA: 
STEPHANIE DELGADO GARCIA. La señora ADA 
PATRICIA FLORI VELIZ cede DIECISEIS participaciones a 
favor de la señora PAOLA STEPHANIE DELGADO 
GARCIA, lo que da un total de DIEZ MIL PARTICIPACIONES. 

Las sons CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA 
STEPHANIE DELGADO GARCIA, aceptan esta cesión por 

  

4
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b. MARIA PILAR > iria bocados 

convenir a sus intéleses.-. CUARTA: PRECIO.- De 
   

DA acuerdo entre las partes se ha fado y se ha determinad/zaimda de ¡290 
suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
DE AMERICA (U.SS 10.000,00), como justo precio por la cesión 
de las diez mil participaciones sociales, valor que los cedentes 
declaran haber recibido de los cesionarios a su entera satisfacción 
en dineros en efectivo y sin lugar a reclamo posterior dividido de 
la siguiente manera SIETE MIL QUINIENTOS participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a 

  

favor de la Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO; 
DOS MIL QUINIENTOS participaciones de un dólar de los Estados 
"Unidos de América cada una a favor dela Señora PAOLA STEPHANIE 
DELGADO GARCIA, QUINTA: ESPECIAL.- Las Compradoras 
de manera expresa declaran que el dinero con el que cancela la de 
cesión de participaciones de la compañía AWS SEGURIDAD 
CIA. LTDA, proviene de actividades lícitas y no tiene relación 
alguna con gestiones vinculadas con actividades ilegales como 
tráfico de sustancias estupefacientes y Psicotrópicas, lavado de 
dinero, etcétera, o cualquier actividad prohibida por la Ley 
SEXTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran que las 
participaciones sociales objeto de esta negociación se encuentran 
libre de todo gravamen o prohibición de enajenar, no obstante lo 
cual se obligan al saneamiento en los términos de Ley 
SEPTIMA: GASTOS.-Todos los gastos e impuestos que se 
originen de la celebración de la escritura pública serán de cuenta 
exclusiva de los Cesionarios- OCTAVO: DOCUMENTOS 
HABILITANTES- OCHO UNO: Certificación del Representante 
Legal de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. Que 

Primero de   layo 1006 entre Tulcán y Carchi 2do Piso 5 
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   acredita que se ha cumplido con lo 
trece dela Ley de Compañías. OCHO DO? 
acta de Junta General Extraordmaria de Socios de la Compañía 
AWS SEGURIDAD CIA. LTDA., celebrada el seis de 

septiembre del dos mil dieciséis, en la que se aprueba 
la cesión de participaciones de diez mil participaciones 
correspondientes al capital de la Compañía.- Agregue usted 
Señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
validez. de esta escritura-Firmado: Abogado Carlos Gustavo 
Salazar Granda, Registro cero -nueve-dos mil doce-quinientos- 
cincuenta y cuatro, Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. En consecuencia, los comparecientes se 

    

ratifican en el contenido de la minuta inserta y la que, 
de conformidad con la Ley, queda elevada a escritura 
pública.- Los comparecientes me exhibieron sus 
documentos de identificación las mismas que fueron 
devueltos luego de verificar la numeración 
correspondiente. Leída que fue esta escritura pública por 
mí, la Notari: 

  

en alta voz, de principio a fin a los 
comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 
conmigo en unidad de acto, DOY FE.- 

LOS CEDENTES E 

E 

TAPIA 
CC: 0912990009 
CV 011-0249
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JHON LINO ARIAS TAPIA, por los derechos que represento de la Compañía 
AYS SEGURIDAD CIA. LTDA. én mi calidad de Gerente y Representante Legal, 
Certiico que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía, celebrada el seis de septiembre del dos mil dieciséis se resolvió por 
unanimidad de los socios de la Compañía lo siguiente PRIMERO. Aprobar la 
cesión de nueve mi novecientos ochenta y cuatro participaciones sociales de un 

dólar cada una correspondiente al capital de la Compañía que hace el señor 
JHON LINO ARIAS TAPIA, dvididas dela siguiente manera. SIETE MIL QUINIENTOS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 
Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO; y DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica a favor de la Señora PAOLA STEPMANIE DELGADO GARCIA; 
DIECISEIS participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de 

propiedad de la señora ADA PATRICIA FLORI VELIZ, a favor de la señora PAOLA 
'STEPHANIE DELGADO GARCIA, lo que da un total de DIEZ MIL PARTICIPACIONES 
de un dolar de los Estados Unidos de Norteamárica cada una, correspondiente al capital 
de la Compañía, que hacen los propietarios a favor de las señoras CARMEN SORAYA. 

ALVARADO CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, a quienes 
aceptaron como nuevos socios de la Compañía y, SEGUNDO. Autorizar al 
Gerente de la Compañía para que otorgue la ceticación que habla el Art 113 de 
la Ley de Compañía, a fin de que sea incorporada en la correspondiente escritura 
pública de cesión de participaciones que otorgaran los cedentes y los cesionarios. 
Gueyaqui, septiembre 08 del 2016. 

 



  
 



COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
'SOCIOS DE LA COMPANIA AWS SEGURIDAD CIA. L1 

En la ciudad de Guayaqui, a los seis días del mes de septiembre del año dos mi 
dieciséis, a las nueve horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la cludad de 
Guayequi. en la Ciudadela La Garzota Mz 6 Vila 2, se reúne la Junta General 

Extraorónaria y Universal de socios de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. Con 
la concurrencia lotal de los socios señores JHON LINO ARIAS TAPIA, propietario de 
nueve mi novecientos ochenta y cuatro participaciones de un Gólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, y, ADA PATRICIA FLORI VELIZ, propietaria de 
'leciséls participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

Los socios acuerdan constituirse en Junta General Exraordinaria de conformidad con lo 
establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañías, con el objoto de conocer y 
resolver sobre la cesión de participaciones sociales de la Compañía. En vista de la 
ausencia de la Presidente, se designa a la señora Ada Patricia Flor Veliz para que 
prosida la sesión, y como Secretario actúa el Gerente de la Compañía señor JHON LINO 
ARIAS TAPIA. La Presidente dispone que el Secretario constate el quórum reglamentario 

y de — camplmiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum 
la Presidente declara instalada la sesión y cede la palabra al Gerente te la 

Compañía, quien manifiesta que los señores JHON LINO ARIAS TAPÍA y ADA PATRI 
FLORI VELIZ, tienen la voluntad de ceder la iotaidad de las participaciones que tionen' 
el capital social de la Compañía a favor de las señoras CARMEN SORAYA 
ALVARADO CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, lo que pone a 
«Consideración de la sala La Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad 
de votos decide: PRIMERO Aprobar la cesión de NUEVE MIL NOVECIENTAS 
OCHENTA Y CUATRO paricipaciones de propiedad de JHON LINO ARIAS TAPIA, 

idas de a siglente manera SIETE MIL. QUIMENTOS participaciones de un dolar 
de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la Señora CARMEN SORAYA 
ALVARADO CASTRO; y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 
Señora PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA; DIECISEIS participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de propiedad de la señora ADA 
PATRICIA FLORI VELIZ, a favor de la señora PAOLA STEPHANIE DELGADO 
GARCIA, lo que da un total de DIEZ MIL PARTICIPACIONES de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, correspondiente al capñal de la Compañia, 
que hacen los propietarios a favor de las señoras CARMEN SORAYA ALVARADO 
CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, a quienes aceptan como nuevos 

socios de la Compañía; y, SEGUNDO: Autorizar al Gerente de la Compañía para que 
úolorgue los certificados del que habla el Art 113 de la Ley de Compañías, a fín de que 
sea incorporada en ta coespondiente esriura pública de cesión de participaciones que 
úotorgaran los cadentes y los cesionarios. No habiendo otro asunto que tratar se dectara 

concluida la sesión conceciéndose un momento de receso para la redacción del acta, una 
vez reínstalada la sesión se do lectura ala presente act, y fue aprobada por unanimidad 

   



  

de votos, fimando para su constancia todos los presentes. F) JHON LINO ARIAS TAPIA, 
F) ADA PATRICIA FLORI VELIZ; F) ADA PATRICIA FLOR! VELIZ, Presidente de la 
“Junta, F) JHON LINO ARIAS TAPIA, Gerente Secretario. 

úCerilico que es fiel copia igual a su original la misma que consta en el bro de actas de la 
Compañía. Guayaquil septiembre 06 del 2016 

APIA. y 
GERENTE - SECRETARIO 

 



   
Cúmpleme mantestar» usted que la jueto General Eareoréinars de deci de la compañia VOS 
SEGURIDAD CIA. LJDA., en sesón ceebrada el da de hoy, tur el acteno de reelegalo a uned como GERENTE de la compañta porel perodo de CINCO años con ls strbuciones y facultades 
«omstantes enel Estatuto oca de la misma. 

En el ejrcico de su congo usted ejercerá induidualment a representación Vega, judicial y 
extrajudicial dela compañía. 
estatroSocla dela compañía consta de la Escrtura Pubica ctorgeda ante el Motaro Trgécimo, 
lcamón Guayaqui Dorior Paro Aytart Vance, 36 e septembre del 2002, la marmo que ha 

sido inserta enel Regtro Mercat del carton Gusyaqui «8 de nermembre del 2003. Const de 
la escritura pública de Aumento de Capral, Admisión de Kiuevos Secos, Cesión de Parcipaciones, 
Cambio de Mombre dela compañia de SEGURIDADUAIAS CIA LTDA. a AY SEGURIDAD CA, LIDA, 
Y Reforma integral delos Estatuto Saciales de Ls compañ, otorgado ante la Motor de Palestina, 
Abogada Jenny Compuzaro Figueroa, el de abr del 2097, lo mima que ha Ko inserta en el 
Regutro Mercantil del cantón Guajaquí el 13 de Marto del 2008. Consta de la Extra de 
Reforma del Estatut, la ceón de partepaciones y E aderción de nuevo sexo otorgada ante la 
Motarta de Palesuna Abogida Jenny Campueano Frguesos, el cinco de mayo del 208, a mima 
que ha ido msc en el Rego Rdercamt del cantón Guayagun el e jade! 2003. 
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e Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:6516 
FECILA DE REPERTORIO:17/6b/2016 
HORA DE REPERTORIO: 

    

En cumiplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Camión Guayaquil ha inserto lo siguiente” 

1. Con fecha diecisete de Febrero del dos mil diccisdis. queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AWS SEGURIDAD 
CIA. LTDA, a favor de JHON LINO ARIAS TAPIA, de fojas 6.678 a 
6.681, Registro de Nombramientos número 1.816 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dret Gara de eg Cia 
Identificación y Cedlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0912990009 
Nombres del cludadano: ARIAS TAPIA JHON LINO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; GUAYASIGUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1970 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

| sexo: HOMBRE 
| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. Sl Cp Y gut 
Cónyuge: ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY, 
Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2007 
Nombres del padre: LUIS ANTONIO ARIAS 
Nombres do la made: TERESA DE JESUS-TAPIA 
Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

   
Iron crea al us 19 DE OCTUBRE DE 2015 
EUCGTOA DEL CARMEN GUEVARA MURILLO GUAYAS GUAYAQUIAT 38 GUAYAS 

SN 
Validez desgonocida 

Ing Jorge Troya Fuertes poreno 
taco Garerae Regtt Ca rticaciny Cesc Le         

    

Consutarle tenidas d eto documento ngesando pora! tp it rgistrctgob eVeiciatoDcmentaction 

A 
La imprsén dal present cercado no grin legal dl mísmo y so asar mac 1 o 
elecirnico on el patal web del Fgisto Cu, cofome lo spunsto an la L0E y su regiamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

tacón Carra 
laenificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identicación 0911891767 
Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA GONZABAY ALEXANDRA ZOILA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. GUAYAS/IGUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1908 
Naciónalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción; BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge; ARIAS TAPIA JHON 
Fecha de Matrimonio; 11 DE AGOSTO DE 2007 
Nombres del padre: GUIRACOCHA Y AGUSTIN RAIMUNDO 
Nombres dea madre: GONZABAY CARMEN GRACIELA 
Focha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2011 

   
109 Jorge Troya FusrÓs 

recio Genera dl gs Ct, Iorac y Ceac 

  
   

La impresión del roseta criado no grant la legal dl mismo y uso estara tado a comprosación 
lecirnica an el oral mb del Repo Ci cofermo o dspussto na LOE yu rogiamento
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Dirección General de Registo Civ, Ideníicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 

ES 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0926326232 
"Nombres del ciudadano: FLOR! VELIZ ADA PATRICIA. 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILIBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
Focha de nacimiento. 9 DE JULIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge; —— 
Fecha do Matrimonio: =— 
Nombres del padre: FLORI CRUZ JOSE OSWALDO- 
Nombres de la madre: VELIZ GONZABAY VICTORIA 

Fecha de expedición: 20. DE NOVIEMBRE DE 2015 

   
Ietrnció cnt: 39 DE OCTUBRE DS 2016 
UAG DE. Core GUEVARA MURILLO - GUAYAS DUAVAGUIAT 8 - GUAYAS - 

  

 



 



  

  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regstro Civil, Identificación y Cedulación 

  

sc 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de Identicación 016810811 
Nombres del ciudadano: DELGADO GARCIA PAOLA STEPHANIE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILOMENA 
Fecha dé nacimiento: 30 DE ABRIL DE 4987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÚLER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGICOM FININT Ela 
EstadoCir CASADO 
Cónyuge. BORBUA CERON REÑAN ÁLEONSO 
Fécta de Matrimonio: IDE MANO DE 201%, 
Nombres del padre: DELGADO LOPEZ HECTOR ANTONIO JOSE 
Nombres de a made" GARCIA ERANCO MARIANITA DE JESUS 
Fecha de expedición: 6 DEMAYO DE 2014 

  

   
omo cies al cs 190 OCTUORE OE a01é 
DAA DEL CARMEN GUEVARA MURALO - GUAYAS GUAVAQUILAT 38 - GUAYAS 

Validez glesgonocida 10 Jorge Troya FuBrtOs 
reci Ger Regis Ct, Inca y Cesa    
   

Consutarla atentas de eta documento nasa al portal its val rgistci ob scVaiatoDocamentación 

A 
La impresión de presento orticado no garatra legal el mismo y suso estará mado a 1 comprobación 
lectónics o el poda web de Registro Co, confor la puesto en la (CE y Su reglamento. 

    
 



   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ración Gaara efg Ca 
Ieniicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912425410 
Nombres del cludadano ALVARADO CASTRO CARMEN SORAYA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 
Facha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÚJER. 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: —— 
Fecha de Matrimonio: 
¡Nombres del pde: ALVARADO FELICIANO 
"Nombres de ta madro: CASTRO ERGILIA 
Focha de expedición: 30 DE MAYO DE 2041 

      

Ion cta alu 19 DE OCTUBRE DE 2016 
EUIDAIAIVA DEL CARMEN GUEVARA MURILLO GUAYAS-GUAYAQUILNT IS GUAYAS. 

A Valdez desenocida 19 ogro 
reco conto ego caen coc EA ECO O 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR JHON LINO ARIAS TAPIA, 

SEÑORA ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY Y SEÑORITA ADA. 

PATRICIA FLORI VELIZ A FAVOR DE LAS SEÑORAS CARMEN 
SORAYA ALVARADO CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO 

que sello y firmo en la cuudad de Guayaquil, el día veintiuno de 
del año dos mil dieciséis, 

Ab, Pilar Salazar Viver 

   
     

Motaria Trigésima Sesta Del Cantón Guayaguil — Ecuador 
AS. María Pilas Salagas Vier 

   



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5.112 
FECHA DE REPERTORIO: 060072017 
HORA DE REPERTORIO: 09:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¡Con fecha diez de Febrero del dos mil diccisiete queda inscrita la escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dento del capital 
social de la compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA, autorizada por el 
AD. MARIA PILAR SALAZAR VIVER, NOTARIA TRIGESIMA 
SEXTA DE ESTE CANTÓN, cl día 21 de octubre del 2016, mediante la 
cual JHON LINO ARIAS TAPIA con la autorización de su cónyuge 
Alexandra Guizacocha Gonzabay cede y transfiere (7.500) participaciones 
a favor de CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, cede (2.484) 
participaciones a favor de PAOLA STEPHANIE DELGADO 
GARCIA; y, ADA PATRICIA FLORI VELIZ cede y transfiere (16) 
dieciséis participaciones a favor de PAOLA STEPHANIE DELGADO 
“GARCÍA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas S04 a 524, Registro de 
Cesión de Participaciones. número 25. 2- Se tomó nota de ln presente 

Cesión de Patcipacione, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

    

   
  

E 
DELEGADO. 

Cuarteto 21 

Tio Participaciones Colonias ——         
      

N:0043815



  

        

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

Ab. MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

NOTARIA 

COPIAN". Qca 

Primero de Mayo 100 'e Tulcan y Carchi 2do Piso 
Telf.: 6028983 0991716: L: abpilarsalazar hotmail.com 

G + Ecuador  



     

    

Que mn 
Factura: 002-001-000008736 20160901096P01264 

  

NOTARIA MARIA PILAR SALAZAR VER 
OTRA TRIGESMA SEXTA DEL CANON CUAVADIN. 
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2016-09-01-036-PO1264 'a (BSERTIURA, DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
LOS CONYUGES SEÑOR JHON LINO 
ARIAS TAPIA, SEÑORA ALEXANDRA 

GUIRACOCHA — GONZABAY Y 
SEÑORITA ADA PATRICIA FLORI 
VELIZ A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

CARMEN — SORAYA ALVARADO 
CASTRO Y PAOLA  STEPHANIE 

    

En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día hoy, vemtiuno. de octubre del año 

des mil decisás, ente mí, ABOGADA MARIA PILAR SALAZAR 
VIVER, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SEXTA DE ESTE 

(CANTÓN, comparecen por una parte los cónyuges señor JHON LINO 

ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY, 
por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 
conyugal que tienen formada, quienes declaran ser de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, de estado 
civil casados entre sí y, la señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ 
por sus propios derechos, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de estado 
civil soltera, de ocupación ejecutiva; y por otra parte las señoras 
CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, por sus propios derechos 
«pen decara ser de nacionalidad ecusoriana, domiciliada en esta cucad de 
Guayaquil, de estado 

  

soltera, de ocupación ejecutiva y la 
señora PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, por sus 

Primero de Mayo 1006 

  

re Tulcan y Carchi 2do Piso 1 

  
Guayaquil - Ecua juayad; 
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propios deréchod quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casada, 
de profesión Ingeniera Comercial. Los comparecientes som 
mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, cuyo 
otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentan la minuta que dice así. SEÑORA 
NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 
sírvase incorporar una en la cual conste la Cesión de 

Participaciones de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA, que se 
toga ter de ls claralessigirtes: PRIMERA: INTERVINIENTES- 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública los 
cónyuges señor-JHON LINO ARIAS TAPIA y señora 
ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 
tienen formada. y, señorita-ADA PATRICIA FLORI VELIZ, por 

sus propios y personales derechos, parte que en lo sucesivo podrán 
ser denominados como LOS CEDENTES; y, por otra las señoras 
CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA STEPHANIE 
DELGADO GARCIA, por sus propios y personales derechos, parte 
que en lo sucesivo podrán ser llamadas LAS CESIONARIAS. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: a- La Compañía se consituyó con la 
denominación de SEGURIDADWMR CIA. LTDA, mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
el dieciséis de septiembre del dos mil dos, con un capital de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. 
La misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

2
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rural 
MARIA PI LEA 

1. Cantón Guayaquil, dhweintiochó de hoviembre del dos mil 

2 bajo el número treinta y cinco mil doscientos setenta b.- Ar 

       

  

    

  

3 - sucapital y cambio su denominación de SEGURIDAD! 
4. LTDA. a AWS SEGURIDAD CIA. LTDA y reformo los Estatutos 
5 - Sociales mediante escritura pública otorgada ante la Notaría de 
6 - Palestina, el cuatro de abril del dos mul siete, la misma que ha sido 
7. inscrita en el Registro Mercantil el trece de marzo del dos mil 
a ocho bajo el numero doscientos noventa guion a). e.- Mediante 
9 escritura pública de fecha cinco de mayo del dos mil ocho, 

10 autorizada por la Notaría Abogada Jenny del Pilar Campuzano 
1 Figueroa Notaría única del Cantón Palestina, e inscrita en el 
12 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de octubre del 
1 dos mil ocho, reformo el Estatuto y aprobó la Cesión de 
14. Participaciones y la admisión de nuevos socios de la Compañía, 
15. d.- La Junta General Extraordinana Universal de Socios de la 
16. Compañía AWS SEGURIDAD CIA.TDA,, celebrada el día ses 
17 de septiembre del dos mil diecrséis, cuya acta en copia certificada 
18. se adjunta como documento habilitante, resolvió por unanimidad 
19 la cesión de participaciones de la Compañía AWS SEGURIDAD. 
20 CIA. LTDA, con la concurrencia del capital susento y pagado de 
21 la compañía y con el consentimiento unánime de sus socios 

PRIMERO: Aprobar la cesión de diez mil 
23. participaciones de un dólar cada una correspondiente al capital 
24 social de la Compañía, que hacen cónyuges señor JHON LINO 
25. ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY y, 
26 la señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ a favor de las señoras 
7 CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA 
2s  STEPHANIE DELGADO GARCIA, a quienes aceptaron como 

  

2 resol 

Prumero de Mayo 1006 entre Tulcán y Carcht 2d0 Piso 3   
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A ME: E 
muevos socios de la Compañía y, SEGUNDO: Autorizar al 

Gerente de la Compañía para que otorgue la certificación de que 
hable el articulo ciento trece de la Ley de Compañías, a fin de que 
sea incorporada a la presente escritura pública de cesión de 
participaciones que otorgan los cedentes y los cesionarios, como 
documento — habilitante TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos — los 
cónyuges señor JHON LINO ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA. 
GUIRACOCHA GONZABAY y, ADA PATRICIA FLORI VELIZ, por 
sus propios derechos ceden y transfieren a favor de las señoras 
CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA 
STEPHANIE DELGADO GARCIA, diez mil participaciones 
sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, correspondiente al capital de la Compañía AWS 
SEGURIDAD CIA. LTDA, dividido de la siguiente manera los 
cónyuges señor JHON LINO ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA 
GUIRACOCHA  GONZABAY, — ceden NUEVE MIL 
NOVECIENTAS OCHENTA Y CUATRO participaciones 
repartidas de la siguiente manera: SIETE MIL QUINIENTOS 
participaciones a favor de la Señora CARMEN SORAYA 
ALVARADO CASTRO; y DOS MIL. CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO participaciones a favor de la Señora PAOLA: 
STEPHANIE DELGADO GARCIA. La señora ADA 
PATRICIA FLORI VELIZ cede DIECISEIS participaciones a 
favor de la señora PAOLA STEPHANIE DELGADO 
GARCIA, lo que da un total de DIEZ MIL PARTICIPACIONES. 

Las sons CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y PAOLA 
STEPHANIE DELGADO GARCIA, aceptan esta cesión por 
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b. MARIA PILAR > iria bocados 

convenir a sus intéleses.-. CUARTA: PRECIO.- De 
   

DA acuerdo entre las partes se ha fado y se ha determinad/zaimda de ¡290 
suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
DE AMERICA (U.SS 10.000,00), como justo precio por la cesión 
de las diez mil participaciones sociales, valor que los cedentes 
declaran haber recibido de los cesionarios a su entera satisfacción 
en dineros en efectivo y sin lugar a reclamo posterior dividido de 
la siguiente manera SIETE MIL QUINIENTOS participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a 

  

favor de la Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO; 
DOS MIL QUINIENTOS participaciones de un dólar de los Estados 
"Unidos de América cada una a favor dela Señora PAOLA STEPHANIE 
DELGADO GARCIA, QUINTA: ESPECIAL.- Las Compradoras 
de manera expresa declaran que el dinero con el que cancela la de 
cesión de participaciones de la compañía AWS SEGURIDAD 
CIA. LTDA, proviene de actividades lícitas y no tiene relación 
alguna con gestiones vinculadas con actividades ilegales como 
tráfico de sustancias estupefacientes y Psicotrópicas, lavado de 
dinero, etcétera, o cualquier actividad prohibida por la Ley 
SEXTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran que las 
participaciones sociales objeto de esta negociación se encuentran 
libre de todo gravamen o prohibición de enajenar, no obstante lo 
cual se obligan al saneamiento en los términos de Ley 
SEPTIMA: GASTOS.-Todos los gastos e impuestos que se 
originen de la celebración de la escritura pública serán de cuenta 
exclusiva de los Cesionarios- OCTAVO: DOCUMENTOS 
HABILITANTES- OCHO UNO: Certificación del Representante 
Legal de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. Que 

Primero de   layo 1006 entre Tulcán y Carchi 2do Piso 5 
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   acredita que se ha cumplido con lo 
trece dela Ley de Compañías. OCHO DO? 
acta de Junta General Extraordmaria de Socios de la Compañía 
AWS SEGURIDAD CIA. LTDA., celebrada el seis de 

septiembre del dos mil dieciséis, en la que se aprueba 
la cesión de participaciones de diez mil participaciones 
correspondientes al capital de la Compañía.- Agregue usted 
Señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
validez. de esta escritura-Firmado: Abogado Carlos Gustavo 
Salazar Granda, Registro cero -nueve-dos mil doce-quinientos- 
cincuenta y cuatro, Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. En consecuencia, los comparecientes se 

    

ratifican en el contenido de la minuta inserta y la que, 
de conformidad con la Ley, queda elevada a escritura 
pública.- Los comparecientes me exhibieron sus 
documentos de identificación las mismas que fueron 
devueltos luego de verificar la numeración 
correspondiente. Leída que fue esta escritura pública por 
mí, la Notari: 

  

en alta voz, de principio a fin a los 
comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 
conmigo en unidad de acto, DOY FE.- 

LOS CEDENTES E 

E 

TAPIA 
CC: 0912990009 
CV 011-0249
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JHON LINO ARIAS TAPIA, por los derechos que represento de la Compañía 
AYS SEGURIDAD CIA. LTDA. én mi calidad de Gerente y Representante Legal, 
Certiico que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía, celebrada el seis de septiembre del dos mil dieciséis se resolvió por 
unanimidad de los socios de la Compañía lo siguiente PRIMERO. Aprobar la 
cesión de nueve mi novecientos ochenta y cuatro participaciones sociales de un 

dólar cada una correspondiente al capital de la Compañía que hace el señor 
JHON LINO ARIAS TAPIA, dvididas dela siguiente manera. SIETE MIL QUINIENTOS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 
Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO; y DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica a favor de la Señora PAOLA STEPMANIE DELGADO GARCIA; 
DIECISEIS participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de 

propiedad de la señora ADA PATRICIA FLORI VELIZ, a favor de la señora PAOLA 
'STEPHANIE DELGADO GARCIA, lo que da un total de DIEZ MIL PARTICIPACIONES 
de un dolar de los Estados Unidos de Norteamárica cada una, correspondiente al capital 
de la Compañía, que hacen los propietarios a favor de las señoras CARMEN SORAYA. 

ALVARADO CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, a quienes 
aceptaron como nuevos socios de la Compañía y, SEGUNDO. Autorizar al 
Gerente de la Compañía para que otorgue la ceticación que habla el Art 113 de 
la Ley de Compañía, a fin de que sea incorporada en la correspondiente escritura 
pública de cesión de participaciones que otorgaran los cedentes y los cesionarios. 
Gueyaqui, septiembre 08 del 2016. 

 



  
 



COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
'SOCIOS DE LA COMPANIA AWS SEGURIDAD CIA. L1 

En la ciudad de Guayaqui, a los seis días del mes de septiembre del año dos mi 
dieciséis, a las nueve horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la cludad de 
Guayequi. en la Ciudadela La Garzota Mz 6 Vila 2, se reúne la Junta General 

Extraorónaria y Universal de socios de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. Con 
la concurrencia lotal de los socios señores JHON LINO ARIAS TAPIA, propietario de 
nueve mi novecientos ochenta y cuatro participaciones de un Gólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, y, ADA PATRICIA FLORI VELIZ, propietaria de 
'leciséls participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

Los socios acuerdan constituirse en Junta General Exraordinaria de conformidad con lo 
establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañías, con el objoto de conocer y 
resolver sobre la cesión de participaciones sociales de la Compañía. En vista de la 
ausencia de la Presidente, se designa a la señora Ada Patricia Flor Veliz para que 
prosida la sesión, y como Secretario actúa el Gerente de la Compañía señor JHON LINO 
ARIAS TAPIA. La Presidente dispone que el Secretario constate el quórum reglamentario 

y de — camplmiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum 
la Presidente declara instalada la sesión y cede la palabra al Gerente te la 

Compañía, quien manifiesta que los señores JHON LINO ARIAS TAPÍA y ADA PATRI 
FLORI VELIZ, tienen la voluntad de ceder la iotaidad de las participaciones que tionen' 
el capital social de la Compañía a favor de las señoras CARMEN SORAYA 
ALVARADO CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, lo que pone a 
«Consideración de la sala La Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad 
de votos decide: PRIMERO Aprobar la cesión de NUEVE MIL NOVECIENTAS 
OCHENTA Y CUATRO paricipaciones de propiedad de JHON LINO ARIAS TAPIA, 

idas de a siglente manera SIETE MIL. QUIMENTOS participaciones de un dolar 
de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la Señora CARMEN SORAYA 
ALVARADO CASTRO; y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 
Señora PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA; DIECISEIS participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de propiedad de la señora ADA 
PATRICIA FLORI VELIZ, a favor de la señora PAOLA STEPHANIE DELGADO 
GARCIA, lo que da un total de DIEZ MIL PARTICIPACIONES de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, correspondiente al capñal de la Compañia, 
que hacen los propietarios a favor de las señoras CARMEN SORAYA ALVARADO 
CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA, a quienes aceptan como nuevos 

socios de la Compañía; y, SEGUNDO: Autorizar al Gerente de la Compañía para que 
úolorgue los certificados del que habla el Art 113 de la Ley de Compañías, a fín de que 
sea incorporada en ta coespondiente esriura pública de cesión de participaciones que 
úotorgaran los cadentes y los cesionarios. No habiendo otro asunto que tratar se dectara 

concluida la sesión conceciéndose un momento de receso para la redacción del acta, una 
vez reínstalada la sesión se do lectura ala presente act, y fue aprobada por unanimidad 

   



  

de votos, fimando para su constancia todos los presentes. F) JHON LINO ARIAS TAPIA, 
F) ADA PATRICIA FLORI VELIZ; F) ADA PATRICIA FLOR! VELIZ, Presidente de la 
“Junta, F) JHON LINO ARIAS TAPIA, Gerente Secretario. 

úCerilico que es fiel copia igual a su original la misma que consta en el bro de actas de la 
Compañía. Guayaquil septiembre 06 del 2016 

APIA. y 
GERENTE - SECRETARIO 

 



   
Cúmpleme mantestar» usted que la jueto General Eareoréinars de deci de la compañia VOS 
SEGURIDAD CIA. LJDA., en sesón ceebrada el da de hoy, tur el acteno de reelegalo a uned como GERENTE de la compañta porel perodo de CINCO años con ls strbuciones y facultades 
«omstantes enel Estatuto oca de la misma. 

En el ejrcico de su congo usted ejercerá induidualment a representación Vega, judicial y 
extrajudicial dela compañía. 
estatroSocla dela compañía consta de la Escrtura Pubica ctorgeda ante el Motaro Trgécimo, 
lcamón Guayaqui Dorior Paro Aytart Vance, 36 e septembre del 2002, la marmo que ha 

sido inserta enel Regtro Mercat del carton Gusyaqui «8 de nermembre del 2003. Const de 
la escritura pública de Aumento de Capral, Admisión de Kiuevos Secos, Cesión de Parcipaciones, 
Cambio de Mombre dela compañia de SEGURIDADUAIAS CIA LTDA. a AY SEGURIDAD CA, LIDA, 
Y Reforma integral delos Estatuto Saciales de Ls compañ, otorgado ante la Motor de Palestina, 
Abogada Jenny Compuzaro Figueroa, el de abr del 2097, lo mima que ha Ko inserta en el 
Regutro Mercantil del cantón Guajaquí el 13 de Marto del 2008. Consta de la Extra de 
Reforma del Estatut, la ceón de partepaciones y E aderción de nuevo sexo otorgada ante la 
Motarta de Palesuna Abogida Jenny Campueano Frguesos, el cinco de mayo del 208, a mima 
que ha ido msc en el Rego Rdercamt del cantón Guayagun el e jade! 2003. 
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e Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:6516 
FECILA DE REPERTORIO:17/6b/2016 
HORA DE REPERTORIO: 

    

En cumiplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Camión Guayaquil ha inserto lo siguiente” 

1. Con fecha diecisete de Febrero del dos mil diccisdis. queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AWS SEGURIDAD 
CIA. LTDA, a favor de JHON LINO ARIAS TAPIA, de fojas 6.678 a 
6.681, Registro de Nombramientos número 1.816 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dret Gara de eg Cia 
Identificación y Cedlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0912990009 
Nombres del cludadano: ARIAS TAPIA JHON LINO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; GUAYASIGUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1970 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

| sexo: HOMBRE 
| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO. Sl Cp Y gut 
Cónyuge: ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY, 
Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2007 
Nombres del padre: LUIS ANTONIO ARIAS 
Nombres do la made: TERESA DE JESUS-TAPIA 
Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

   
Iron crea al us 19 DE OCTUBRE DE 2015 
EUCGTOA DEL CARMEN GUEVARA MURILLO GUAYAS GUAYAQUIAT 38 GUAYAS 

SN 
Validez desgonocida 

Ing Jorge Troya Fuertes poreno 
taco Garerae Regtt Ca rticaciny Cesc Le         
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

tacón Carra 
laenificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identicación 0911891767 
Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA GONZABAY ALEXANDRA ZOILA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. GUAYAS/IGUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1908 
Naciónalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción; BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge; ARIAS TAPIA JHON 
Fecha de Matrimonio; 11 DE AGOSTO DE 2007 
Nombres del padre: GUIRACOCHA Y AGUSTIN RAIMUNDO 
Nombres dea madre: GONZABAY CARMEN GRACIELA 
Focha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2011 

   
109 Jorge Troya FusrÓs 
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Dirección General de Registo Civ, Ideníicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 

ES 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0926326232 
"Nombres del ciudadano: FLOR! VELIZ ADA PATRICIA. 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILIBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
Focha de nacimiento. 9 DE JULIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge; —— 
Fecha do Matrimonio: =— 
Nombres del padre: FLORI CRUZ JOSE OSWALDO- 
Nombres de la madre: VELIZ GONZABAY VICTORIA 

Fecha de expedición: 20. DE NOVIEMBRE DE 2015 

   
Ietrnció cnt: 39 DE OCTUBRE DS 2016 
UAG DE. Core GUEVARA MURILLO - GUAYAS DUAVAGUIAT 8 - GUAYAS - 

  

 



 



  

  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regstro Civil, Identificación y Cedulación 

  

sc 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de Identicación 016810811 
Nombres del ciudadano: DELGADO GARCIA PAOLA STEPHANIE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILOMENA 
Fecha dé nacimiento: 30 DE ABRIL DE 4987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÚLER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGICOM FININT Ela 
EstadoCir CASADO 
Cónyuge. BORBUA CERON REÑAN ÁLEONSO 
Fécta de Matrimonio: IDE MANO DE 201%, 
Nombres del padre: DELGADO LOPEZ HECTOR ANTONIO JOSE 
Nombres de a made" GARCIA ERANCO MARIANITA DE JESUS 
Fecha de expedición: 6 DEMAYO DE 2014 

  

   
omo cies al cs 190 OCTUORE OE a01é 
DAA DEL CARMEN GUEVARA MURALO - GUAYAS GUAVAQUILAT 38 - GUAYAS 
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lectónics o el poda web de Registro Co, confor la puesto en la (CE y Su reglamento. 

    
 



   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ración Gaara efg Ca 
Ieniicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912425410 
Nombres del cludadano ALVARADO CASTRO CARMEN SORAYA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 
Facha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÚJER. 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: —— 
Fecha de Matrimonio: 
¡Nombres del pde: ALVARADO FELICIANO 
"Nombres de ta madro: CASTRO ERGILIA 
Focha de expedición: 30 DE MAYO DE 2041 

      

Ion cta alu 19 DE OCTUBRE DE 2016 
EUIDAIAIVA DEL CARMEN GUEVARA MURILLO GUAYAS-GUAYAQUILNT IS GUAYAS. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR JHON LINO ARIAS TAPIA, 

SEÑORA ALEXANDRA GUIRACOCHA GONZABAY Y SEÑORITA ADA. 

PATRICIA FLORI VELIZ A FAVOR DE LAS SEÑORAS CARMEN 
SORAYA ALVARADO CASTRO Y PAOLA STEPHANIE DELGADO 

que sello y firmo en la cuudad de Guayaquil, el día veintiuno de 
del año dos mil dieciséis, 

Ab, Pilar Salazar Viver 

   
     

Motaria Trigésima Sesta Del Cantón Guayaguil — Ecuador 
AS. María Pilas Salagas Vier 

   



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5.112 
FECHA DE REPERTORIO: 060072017 
HORA DE REPERTORIO: 09:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¡Con fecha diez de Febrero del dos mil diccisiete queda inscrita la escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dento del capital 
social de la compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA, autorizada por el 
AD. MARIA PILAR SALAZAR VIVER, NOTARIA TRIGESIMA 
SEXTA DE ESTE CANTÓN, cl día 21 de octubre del 2016, mediante la 
cual JHON LINO ARIAS TAPIA con la autorización de su cónyuge 
Alexandra Guizacocha Gonzabay cede y transfiere (7.500) participaciones 
a favor de CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, cede (2.484) 
participaciones a favor de PAOLA STEPHANIE DELGADO 
GARCIA; y, ADA PATRICIA FLORI VELIZ cede y transfiere (16) 
dieciséis participaciones a favor de PAOLA STEPHANIE DELGADO 
“GARCÍA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas S04 a 524, Registro de 
Cesión de Participaciones. número 25. 2- Se tomó nota de ln presente 

Cesión de Patcipacione, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

    

   
  

E 
DELEGADO. 

Cuarteto 21 

Tio Participaciones Colonias ——         
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